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For un uso responsable del papal, [as copias '_.;
. conosimiento de este asunto son rem/(ideas via electrcfnica.
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Autorizacién para la importaéién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos ‘
Con fundamento en los aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 Iraccién II. 30. 31. 32 y 33del Reglamanto en Materia de Registros, Aulorizaciones de Imporlacién y Exponacién y Cedificados de Exponacién de Plaguicidas. Num‘entes Velzgetales y Sustancias yMaleriales Téxicos'o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Apuerdo que Estableca Ia' Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacidn esté sujete a Regulacién por parte de [as Dependencias que inlegran' Ia Comisién :ntersecrelarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece. la clasificacién ; codificacién de mercancias cuya importacién yexportacién esIa' sujeta a regulacién por pane de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dgmés disposiciones aplIcabIes. se expide Ia presente autorizacién 0eimponacién a favor de la empresa denomlnada - , 'NOMBRE o nAzoN SOCIAL mac. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL I
3M MEXICO, S.A..DE c.v.
AV. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD NO. 520 TMM 720509v ' 2 5 SEP 201$ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI - - - - ' VIGENC‘IA FINAL"CP. 73395. SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI

- _TEL. (55 ) 5270 2066, FAX. 5270 2214 01/03/‘010CORREO ELECT. asumano@mmm.com ’NOMBRE COMERCIAL _ ' 'STERl-GAS 170 GR (OXIDO DE ETILENO) _ , /
NOMBRE QUIMICO / IUPAC . /OXIDO DE ETILENO _ 5
CATEGORIA TOXICOLOGICA . ICAS ESTADO FISICO‘ II ALTAMENTE TOXICO . ~ i75-21-8 . ' GAS - ‘
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION100 _ /
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA15.283 ‘ _ KILOGRAMQS _- 15,283 ' KILO, 2910.10.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (DE 'CARTUCHOS DE OXIDO DE ETILENO PARA COLOCAR EN EQUIPO STERI—VAC (ESTERILIZADOR) CUYAFUNCION ES LA ESTERILIZACION DE INSTRUMENTAL QUIRURGICO A BASE DE OXIDO DE ETILENO)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROUEDENCIA . ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO , - > 1’ \ I- . ' v - - ' CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA? "USA USA COLOMBIA . NUEVO LEON I. . NUEVO LAREDO TAMAULEPAS IPARQUE MULTIMODAL INTERPIJERTQ, SANLUIS POTOSI

EL DIRECTOR GENERAL DE gESTICN INTEGRAL
.’ DE MATERIALES Y AC2? ADES’RIESGOSAS

9 fl -

x
@‘f‘CEfiA MURILLO JUAREZ

, I 3 £2" ‘LA PRESENIE AUTORIZACIDN sE OélgRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APAREGITN AL REVERSO\ .V _
Av. Ejércitq Nacional No. 223. CDI. Anéhuac, C1511'120 DeI. MigueI HiDaléV MexIco. ID.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 ywwsemarnatgobmx T



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La pi‘esente autorlzacién no, exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otrolnstrumento legal aplicable en la materia. - ,

.ll. Esta autorizacién, pod'ré ser revocada par la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condiCionantes establecidas en la
presente. c') bier. por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la ,
responsabilibad ambiental que en su case pudiera originarse 351' some de las sanciones civiles o penales q'ue conformel\a derechoproeedan. L‘p anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fracpién V'llj/ Vlll de l‘a/Ley General de Equilibrio'Ecolégico y la Prote'ccién aI Ambiente. ' ‘

Ill. En caso de oeurrir Lin derrame, infiltracic'm, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la .presente. debera avlsar de
inmediato a'la Procuraduria Federal de Proteccién all Ambiente (PROFEPA) y atlas autoridades competentes, asi‘como‘llevar a cabolas

raccizzvnes contenidas en su Programa de me'didas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
I/

.lnr'nrmativo:
Para la expedicién de la presente agtorizacién se recibié como requisito previo ei permiso de COFEPRIS namere':15350112180002

/

‘~
\..

..~
...

.,w
A

. ' N \
- - - ' I . V I3 ‘\l . . - . a: .. . °

CMQIJMLA/JRR/ R

‘
'L

S
2U

W
§D

.

l

C.:.e_p_ QFE. Martha Garcéarivas Pakxéros; Subsecretaria ae Gestien‘para ia Proteccién Ambiental.- PI giante.
- ' ' c. Augusto Miraluemes Espinnsa. Coordinad'or de Asescres cle Ia SGPA.~ Presente , / A,

« Karla Isa er Amsta Resendi: Dire’ctora General de ln>peccién'Ambiental en Pue‘rtog, Aeropuertos y Frontera\s.-;;.kago§;a@profepa.gpb.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez: S‘uhdlrector de Anélisis de Rieggé 0e Plantas en Oper’acién Gubernamental; Presente.. 2. ' . -
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